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9. Infancia, adolescencia y juventud

“Recordatorio del deber de cumplir los preceptos de legalidad constitucional y ordinaria que hemos 
referido en la parte expositiva. 

Sugerencia de que sea valorada la posibilidad de promover una modificación del actual régimen de tarifas 
de Inturjoven, de modo que el precio a abonar por el disfrute de sus instalaciones pueda tener en cuenta 
la diferente capacidad económica de las personas o familias, especialmente en el supuesto de familias 
numerosas o familias monoparentales”. 

Siendo rechazada la Resolución indicada, por cuanto que Inturjoven no tenía capacidad para dilucidar 
sobre las condiciones de necesidad socio-económica de las familias, ni medios personales ni materiales para 
realizar aquellas valoraciones, razón por la cual procedemos a la inclusión de la queja en el Informe Anual.

1.3. Dependencia y Servicios sociales 
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.3.2.2. Personas con discapacidad 

1.3.2.2.5. Este tema en otras materias 

1.3.2.2.5.3. Servicios de interés general y consumo 
...

- Queja 19/3158, en este expediente se intervino tras recibir una escrito alertando del problema que sufría 
una familia con un hijo menor discapacitado al haberle sido cortada la luz por la empresa suministradora 
y retrasarse la reconexión del servicio pese a haber regularizado la situación; obteniendo una respuesta 
favorable de Endesa tras nuestra intervención.

- Queja 19/5912, la promotora de esta queja nos manifestaba su preocupación al haberle sido cortado el 
suministro de gas en su vivienda por un error en el proceso de alta, sin que sus gestiones ante la empresa 
suministradora estuviesen resultando efectivas, lo que le estaba generando un grave problema dado que 
tenía una hija menor afectada por una discapacidad y no podía poner la calefacción, ni disponía de agua 
caliente. El problema se solventó tras requerir la colaboración de la empresa suministradora.

...

1.4. Educación 
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias 

1.4.2.2. Escolarización del alumnado
...

Por otro lado, hemos de referirnos a las especiales circunstancias que concurren en el proceso de 
escolarización de alumnos que han sido adoptados. Citemos un ejemplo. Un matrimonio se encontraba 
en proceso de adopción de un menor pero que todavía llevaba los apellidos de su familia biológica. Los 
adoptantes solicitaron que los datos del niño no se publicaran en las listas de admitidos en el centro 
docente que habían solicitado para su escolarización, puesto que de publicarse podría ponerse en riesgo 
la seguridad del pequeño, pero el colegio se negaba a no publicar los apellidos del menor salvo que lo 
ordenara la autoridad judicial competente.

Lo paradójico era que la publicación o no de estos datos era una decisión que se hacía depender 
exclusivamente de la decisión de cada centro escolar, no existiendo un protocolo o unas instrucciones que 
uniformaran la actuación de todos los colegios.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestras-gestiones-endesa-conecta-la-vivienda-al-suministro-electrico-informando-al-interesado
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-atiende-la-peticion-de-alta-suministro-de-gas-a-una-mujer-con-tres-menores-que-no-disponian-de
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La Dirección General de Planificación y Centros indicó que el único criterio que se seguía en los centros 
docentes era el de publicar los apellidos biológicos excepto en el caso de que un mandamiento judicial 
ordenara lo contrario, sin que tuviera conocimiento de que en ningún centro se actuara de otra manera. 
Y ello porque el procedimiento de escolarización es un procedimiento de concurrencia competitiva, 
garantizando el artículo 53 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el derecho de las personas interesadas en un procedimiento a 
estar informadas sobre el mismo y a tener acceso a los datos obrantes en el expediente administrativo 
correspondiente.

También justifica el señalado centro directivo este proceder teniendo en cuenta que las personas solicitantes 
han de conocer los criterios y puntuación asignada a todas las participantes, por lo que el artículo 11 de la 
Orden de 24 de febrero de 2011, establece el procedimiento de publicación, en el tablón de anuncios del 
centro docente, del listado de solicitudes presentadas y la puntuación asignada a cada una de ellas, el cual 
debe permanecer expuesto en el mismo hasta la finalización del trámite de audiencia. De igual forma, el 
articulo 13.3 de la mencionada Orden establece que la resolución de admisión se publicará en el tablón de 
anuncios del centro, contendrá la relación de alumnado admitido y no admitido y permanecerá expuesta 
en dicho tablón hasta la terminación del plazo de presentación de recursos y reclamaciones.

En cualquier caso, añadía la Dirección General, las familias acogedoras o guardadoras siempre han contado 
con la posibilidad de solicitar al juzgado correspondiente la no publicación de los datos personales de los 
niños o niñas en protección si entendían que concurrían circunstancias que, por el interés de los mismos, 
así lo aconsejaban.

Sea como fuere, lo cierto es que en los borradores de los nuevos textos normativos que regularán el 
procedimiento de admisión y matriculación del alumnado a partir del curso escolar 2020-2021, se recoge 
expresamente la posibilidad de oposición a la publicación de los datos personales del alumnado en general 
durante dicho procedimiento, siempre que se aleguen motivos fundamentados y legítimos relativos a su 
concreta situación personal.

Así, en los listados que los centros publiquen en lugar de los datos denominativos del alumno o alumna, 
figurará información artificial, determinada conforme a medidas técnicas y organizativas apropiadas, como 
la «seudonimización», que permita su identificación y garantice la protección de sus datos personales, 
debiéndose llevar a cabo las adaptaciones del sistema de información “Séneca” que para ello resulten 
necesarias.

Se entiende por seudonimización el tratamiento de los datos personales sin los datos identificativos del 
interesado, sustituyendo el nombre, por ejemplo, por un código o por un identificador numérico, es decir, 
cambiar los datos personales por seudónimos, de modo que sólo la persona interesada conozca el que le 
corresponde, (queja 19/1723, queja 19/1812 y queja 19/4812).

...

1.4.2.5.Servicios Educativos complementarios
...

El uso del servicio de comedor escolar en supuestos de ruptura familiar también ha motivado alguna queja. 
Podemos ilustrar el problema con un caso concreto. El interesado compartía con su ex cónyuge la guarda 
y custodia de sus hijos por semanas alternas. La madre de los menores estaba en situación de desempleo 
y él ejercía una actividad profesional, por lo que en virtud de las normas que rigen el acceso al servicio de 
comedor al no estar ambos progenitores trabajando, sus hijos no tenían garantizado el acceso al comedor.

Estas circunstancias determinan que el progenitor que sí tiene una actividad profesional o laboral y cuyo 
horario es incompatible con el horario de entrada y salida del centro docente durante el que ejerce la 
custodia de sus hijos, no pueda conciliar la vida familiar con la laboral.

Ciertamente, la situación demuestra que a los progenitores separados con guarda y custodia compartida 
se les está considerando, de hecho, como si se tratara de una unidad familiar en la que conviven ambos 


